
Bogotá 01 de febrero de 2026 

 

Señor JUEZ 

 

ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: DINA LUZ CONTRERAS VILLAMIZAR 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD 

LIBRE DE COLOMBIA. 

 

Dina Luz Contreras Villamizar mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

60.264.779, domiciliado en la ciudad de Bogotá DC, en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Política, y ante usted respetuosamente acudo para promover, ACCIÓN DE 

TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 

Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se protejan mis derechos constitucionales 

fundamentales, que considero amenazados y/o vulnerados por CNSC y UNIVERSIDAD 

LIBRE DE COLOMBIA. 

 

Fundamentada en los siguientes hechos: 

HECHOS 

 

PRIMERO: Participo en el Proceso de Selección No. 1358 al 1417 de 2020 y 2618 de 

2024, Contralorías Territoriales el cual realiza la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC), para la provisión de empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto. 

SEGUNDO: En lo que respecta a la ejecución de este proceso de selección, la CNSC en 

conjunto con la Universidad Libre, suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios 

No. 413 de 2025, cuyo objeto es adelantar todas las etapas del proceso de selección, 

desde la verificación de los requisitos mínimos, hasta la consolidación de los resultados 

definitivos y la conformación de las listas elegibles. 

TERCERO: Según lo anterior la Universidad Libre quedó delegada para atender, 

resolver y responder de fondo las reclamaciones, las peticiones y cualquier actuación 

administrativa que se puedan presentar en la ejecución de todas las etapas de este 

proceso. 

CUARTO:  Realicé la inscripción al empleo OPEC 219794 secretaria ejecutivo código 

425 grado 09 así mismo, realicé el cargue de los documentos que acreditan mi 

formación y experiencia incluyendo un título de tecnóloga en gestión financiera y 

tesorería, un título de tecnóloga en gestión empresarial y un certificado de avance de 

créditos académicos de la carrera de contaduría pública, esta última formación no 

terminada. 

QUINTO: Cumpliendo con lo indicado en el acuerdo del proceso de selección he 

superado las etapas previas y me encuentro en la etapa de valoración de antecedentes, 

en la cual la universidad libre al revisar los documentos cargados en el sistema simo, asigna 

puntajes con base en el anexo técnico que rige el proceso, por formación académica y 

experiencia.  



En esta etapa, se publicaron los resultados preliminares, en la validación de mis estudios 

los accionados consideraron que las competencias aprendidas en el Tecnólogo en 

gestión financiera y tesorería, el tecnólogo en gestión empresarial y el estudio no 

culminado de contaduría pública no guardaban relación alguna con las funciones del 

empleo secretario ejecutivo 425 09 opec 219794. Dejando como observación No 

Válido.  

SEXTO: Con base en la publicación de los resultados, el 03 de noviembre de 2025 

instauré reclamación, contra la decisión en los términos dispuestos por la CNSC y la 

Universidad para presentar reclamaciones (5 días hábiles), con las siguientes peticiones: 

“solicito comedidamente que reconsidere la valoración de mis estudios y/o experiencia, 

y se me reconozca la formación de Tecnólogo en Gestión Financiera, del núcleo básico 

del conocimiento en administración, tecnólogo en gestión empresarial, del núcleo 

básico del conocimiento en administración y mi formación en curso en Contaduría 

Pública, … lo cual debería reflejarse en una recalificación de mi resultado en la fase de 

valoración de antecedentes” 

Esta reclamación fue respondida el 27 de noviembre de 2025, y los accionados 

consideraron, al comparar los documentos aportados y las funciones del empleo al que 

aspiro, que mi título del SENA, llamado Tecnólogo en gestión Financiera y Tesorería, 

mi tecnólogo en gestión empresarial no evidencian similitudes algunas que permitan 

inferir que la formación adquirida guarde relación con la OPEC. Lo anterior se 

constituyó como un afirmación sin ningún sustento, indicando solamente que no 

consideraron que había ‘’similitud alguna’’, sin realizar un análisis comparativo de la 

unidad formativa aprendida y las funciones del cargo al que se aspira. 

De otra parte no se tuvo en cuenta que la OPEC 219794 Secretario Ejecutivo 425 grado 

09 no exige una disciplina académica en particular además del título de bachillerato y 

que los los conocimientos que se adquieran en el área administrativa y financiera 

guardan relación y son útiles al momento de desempeñar el empleo, más aún cuando el 

cargo es ofertado para la Dirección Administrativa y Financiera de la entidad, así como 

que los núcleos básicos del conocimiento en Administración y Contaduría Pública  son 

perfiles adecuados para esta área y son transversales a los procesos administrativos 

pudiendo puntuarse como formación tecnológica y tener en cuenta los créditos 

académicos asignando 20 puntos por educación formal y 2.5 puntos por cada semestre 

finalizado de educación profesional según lo estipulado en el anexo técnico página 35. 

 



SÉPTIMO: De acuerdo con las normas que rigen este proceso de selección, los 

aspirantes solo pueden presentar una única vez una reclamación, pues contra la decisión 

en la cual negó mi reclamación, no procede recurso alguno, de conformidad con el 

numeral 6.7 del anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección y sus modificaciones. 

NOVENO: Este evento injusto, solo demuestra que la Universidad Libre y la CNSC 

evaluaron y realizaron el análisis de forma insuficiente e incompleta. La omisión de la 

certificación de las competencias aprendidas en el Tecnólogo en Gestión Financiera y 

Tesorería, Tecnólogo en Gestión empresarial y Contaduría Pública sin culminar, 

implica ignorar la pertinencia directa que existe entre mi formación en el curso con la 

OPEC para la cual concursé. 

DÉCIMO: Las actuaciones descritas configuran una grave vulneración a mis derechos 

fundamentales al debido proceso y a la igualdad, puesto que la valoración de mis 

antecedentes académicos se realizó sin un análisis técnico y comparativo suficiente, lo 

que me impide participar en el proceso de selección en las condiciones reales de 

igualdad y equidad frente a todos los demás aspirantes. De hecho, al no reconocerse ni 

evaluarse de forma adecuada la formación académica y las competencias acreditadas, se 

ubicó en una situación de desventaja injusta dentro de la OPEC para la cual concursé, 

pese a que cuento con una titulación y conocimientos que guardar relación funcional con 

las labores propias del cargo. 

ONCEAVO: En este caso, hay un riesgo de perjuicio inminente e irremediable, pues la 

lista elegible está por consolidarse estando el proceso en sus etapas finales y no tengo 

otro recurso para apelar la decisión tomada por los accionados en la reclamación por 

prohibiciones de los mismos accionados. La alteración de mi puesto afecta de forma 

directa mis condiciones para competir en equidad e igualdad con los otros aspirantes. 

 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 

 

Yo Dina Luz Contreras Villamizar, considero, que se han vulnerado y/o amenazado mis 

derechos constitucionales fundamentales A LA IGUALDAD y el DEBIDO PROCESO 

por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, los cuales están garantizados por la 

Constitución Política, lo que permite promover esta acción constitucional de protección 

para que se otorgue el amparo oportuno y eficaz. 

 

CASO CONCRETO 

Con base en lo expuesto, se evidencia que la Universidad Libre y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, realizaron un análisis insuficiente y carente de motivación técnica 

respecto de la relación existente entre la formación acreditada como  

Tecnólogo en gestión financiera y tesorería, tecnólogo en gestión empresarial y 

Estudios de Contaduría pública sin culminar y la OPEC por la cual concursé. 

Efectivamente, si bien el programa formativo estaba acreditado, la entidad accionada 



no efectuó un ejercicio concreto y detallado entre las unidades formativas que cursé y 

las funciones esenciales del cargo de secretario ejecutivo 425 grado 09, limitándose a 

concluir de forma superficial que no hay una similitud. Esta omisión impide una 

valoración objetiva, justa y razonable de mis antecedentes académicos, y afectan 

profundamente la asignación de mi puntaje y mi posición dentro del proceso de 

selección. 

De otra parte si el requisito de formación para aspirar al cargo según el Manual de 

Funciones es título de bachillerato, en el desarrollo del bachillerato no se estudian áreas 

tan avanzadas sino conocimientos básicos en diferentes áreas entonces ¿Por qué no 

podrían ser válidas formaciones más amplias y avanzadas como relacionadas en la 

evaluación de los antecedentes?. 

Así mismo en los conocimientos esenciales en el manual de funciones y competencias 

laborales pide como requisito en la página 02: 

Normatividad en materia de inventarios, Herramientas ofimáticas, Técnicas de oficina, 

Normas técnicas de redacción,  

Los conocimientos mencionados anteriormente los he adquirido en todas las formaciones 

antes mencionadas la cual se podrá observar en la malla curricular de contaduría pública 

y en el certificado de competencias.  

 

La interpretación básica que realizan los accionados al momento de hacer el estudio no 

permite dilucidar que los estudios mencionados aportan los conocimientos necesarios 

para desempeñar las funciones del cargo.  

 

1.proyectar oficios, memorandos y demás documentos, que le sean requeridos por el 

superior inmediato, derivados de las obligaciones institucionales propias de la 

dependencia, de manera oportuna y conforme al procedimiento de gestión documental. 

2. agendar, organizar, coordinar e informar oportunamente al superior inmediato las 

reuniones de carácter oficial, en las que deba participar. 

3. radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia preparada y recibida en 

la dependencia de conformidad con los lineamientos, sistemas y procedimientos 

establecidos. 

4. diligenciar oportunamente los libros radicadores de actuaciones, correspondencia y 

todos aquellos que sean requeridos en el desarrollo de las actividades de la dependencia. 

5. organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia, 

según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se encuentren 

disponibles de manera fácil y rápida. 

6. efectuar el control periódico sobre los elementos de consumo con el fin de determinar 

su necesidad real y solicitar los elementos necesarios, de manera oportuna. 

7. atender a los usuarios internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando 

información veraz y oportuna. 

8. custodiar la documentación e información que, por razón de sus funciones, tenga bajo 

su cuidado y guardar la reserva de esta. 

 



Con respecto al debido proceso, en este caso se denota una vulneración a este derecho 

porque los acuerdos que rigen este concurso de méritos no permiten que haya una 

verdadera motivación técnica en la respuesta negativa a la reclamación, toda vez que 

los accionados no explicaron de forma completa por qué las competencias adquiridas 

no eran aplicables a las funciones que exigía la OPEC. Para finalizar, la omisión de una 

segunda instancia vulnera cualquier principio de igualdad y equidad, pues no estoy 

compitiendo en las mismas condiciones que los demás aspirantes con el análisis simple 

que hicieron los accionados. 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 

respetuosamente solicito al señor Juez 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de la IGUALDAD y el DEBIDO 

PROCESO, que se quieren proteger mediante este mecanismo derechos 

constitucionales fundamentales invocados, 

SEGUNDO: ORDENAR a LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, en ejercicio 

de la delegación conferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que revise y se 

vuelva a analizar de forma motivada y técnica la valoración de antecedentes, teniendo 

en cuenta las competencias certificadas por el SENA y lo expuesto en la presente acción 

y aplicar los puntajes correspondientes a las formaciones relacionadas según el anexo 

técnico 

TERCERO: Que, como medida provisional para evitar un perjuicio irremediable, se 

ordene la suspensión de cualquier acto de consolidación definitiva de resultados, como 

la publicación final de lista de elegibles y/o provisión de vacantes, hasta tanto no se 

práctique la revisión motivada solicitada en el numeral anterior. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

El derecho a la igualdad está instituido en el artículo 13 de la Constitución nacional de 

1991 y este principio es una de las garantías más importantes para todas las personas, 

pues impone al Estado y sus autoridades el deber de otorgarles el mismo trato y 

protección y, a su vez, les reconoce el goce de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades a todas las personas (Consejo de Estado, 2018, radicado 

11001-03-06-000-2017-00196-00(2362). En el presente caso, hay una vulneración a 

este principio porque hay un trato distinto e injustificado frente a otros aspirantes, al no 

tener yo 

 

El derecho al debido proceso, como desarrollo del principio de legalidad y como pilar 

primordial del ejercicio de las funciones públicas, es un derecho fundamental que tiene 

por objeto la preservación y efectiva realización de la justicia material (Sentencia T-916 

de 2014). En este caso, la ausencia de oportunidad de presentar una impugnación o de 

revisión razonable es una afrenta directa al debido proceso. 

 

Sobre la procedencia de la tutela en este tipo de situaciones, aunque la Corte ha dicho 



que no suele ser procedente, ha establecido subreglas para la procedencia en casos 

excepcionales. Según la sentencia T-090 de 2013, estas son: 

(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, 

de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser 

impostergable; y, (ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es 

ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y que, 

en caso de no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el actor. 

En este caso, es necesaria la tutela porque, de no realizarse nuevamente la valoración de los 

antecedentes, con el análisis adecuado y completo estaría compitiendo en condiciones 

injustas al no tener igualdad y equidad con respecto a los otros aspirantes. En esa misma 

línea, ni siquiera es posible tener otro mecanismo de defensa urgente o pronto, debido a 

que no hay tiempo suficiente para rebatir o apelar la negativa de la entidad. 

 

PRUEBAS 

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 

documentos: 

 

- Malla Curricular Programa de Contaduría Pública y Plan de estudios individual, 

Certificado de Competencias del programa Tecnólogo en gestión financiera y 

tesorería y tecnólogo en gestión empresarial, Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de empleo al que aspiro. 

- Respuesta realizada por la CNSC y la Universidad Libre ante la reclamación 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 

Notificaciones: 

 

Accionado: UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA – COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL. 

Correo electrónico: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y 

diego.fernandez@unilibre.edu.co 

Accionante: 

Correo: dlcontrerasv@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

mailto:dlcontrerasv@hotmail.com


 
 

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021 

 
“Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contraloría de Bogotá, D.C.” 

 

 

 
 
 

3.5 NIVEL ASISTENCIAL 

3.5.1 Secretario Ejecutivo 425 - 09 

 
 

3.5.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS, 
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores 
secretariales conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el 
correcto funcionamiento de la dependencia. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos, que le sean requeridos por el 

superior inmediato, derivados de las obligaciones institucionales propias de la 
dependencia, de manera oportuna y conforme al procedimiento de gestión 
documental. 

2. Agendar, organizar, coordinar e informar oportunamente al superior inmediato las 
reuniones de carácter oficial, en las que deba participar. 

3. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia preparada y recibida en 
la dependencia de conformidad con los lineamientos, sistemas y procedimientos 
establecidos. 

4. Diligenciar oportunamente los libros radicadores de actuaciones, correspondencia y 
todos aquellos que sean requeridos en el desarrollo de las actividades de la 
Dependencia. 

5. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia, 
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se 
encuentren disponibles de manera fácil y rápida. 

6. Efectuar el control periódico sobre los elementos de consumo con el fin de determinar 
su necesidad real y solicitar los elementos necesarios, de manera oportuna. 



 
 

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021 

 
“Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contraloría de Bogotá, D.C.” 

 

 

 
7. Atender a los usuarios internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando 

información veraz y oportuna. 
8. Custodiar la documentación e información que, por razón de sus funciones, tenga 

bajo su cuidado y guardar la reserva de la misma. 
9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del 

cargo. 
 

 
IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

 
Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C. 
Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 
Normatividad en materia de archivo 
Normatividad en materia de inventarios 
Herramientas ofimáticas. 
Técnicas de oficina 
Normas técnicas de redacción. 
 

 
V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Manejo de la Información 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

 

 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller. 
 

Cuarenta y dos (42) meses 
de experiencia relacionada 
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Como egresado del programa de Tecnología en Gestión Empresarial
estarás capacitado para tomar decisiones bajo tu autonomía en el 
ejercicio de actividades profesionales de alto nivel, demarcado por las 
normativas actuales nacionales e internacionales, con compromiso 
ético, con habilidades de orientar y dirigir procesos en diferentes 
contextos, que permitan alcanzar los objetivos empresariales. Si tu 
intención es crear empresa, ¡hazlo! Desarrollando un amplio sentido de 
excelencia, liderazgo y trabajo en equipo.

Planeación estratégica

Legislación laboral

Matemátic ras

Gestión de procesos organizacionales I

Administración de la producción

Metodología de la investigación

Práctica empresarial

3

2

3

3

3

1

1

ciclo Tecnólogo

Mét zaje

En la Fundación de Educación Superior San José, se imparte una formación de enseñanza y aprendizaje 
mediante la participación activa de los estudiantes a través de métodos como el análisis, la síntesis, el 

estudio de casos y la evaluación, desarrollando estrategias pedagógicas para actuar, re exionar, realizar 
actividades en equipo mediante la construcción de proyectos.

Asignatura N° de Créditos

Contabilidad de gestión II (presupuestos)

Electiva tecnológica

Gestión de procesos organizacionales II

Investigación de mercados

Gestión de talento humano

Opción de grado nivel tecnológico

3

3

3

3

3

1

Asignatura N° de Créditos

tos
r

Cursar y aprobar 100% de las asignaturas del ciclo Tecnólogo.

Aprobar la opción de grado seleccionada:
(Seminario).*

Pruebas saber T y T.*

Tener cursado y aprobado el Nivel de Inglés
A2 acorde al MCE.*

Horas de Bienestar Universitario.

Hazte Tecnólogo en
Administración de Empresas

C
108477

r r
5 meses

ca

Comienza ahora
cupos limitados

t

Fotocopia de diploma y acta de grado de título 
como técnico profesional o tecnólogo profesional.

Fotocopia diploma y acta de grado de bachiller.

Fotocopia Pruebas Saber 11.

Diligenciar el formulario en línea.

Recibo de pago de inscripción y pago del semestre 
hecho por Efecty.

Fotocopia de la cédula ampliada al 150%

*Aplican costos pecuniarios.







































Malla curricular Programa Contaduría Pública



Cursos electivos para el Campo de Formación Disciplinar Específico y sus líneas de 
profundización

Cursos electivos propuestos para los Campos de Formación IBC y CFC



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 60264779

NOMBRES DINA LUZ

APELLIDOS CONTRERAS
VILLAMIZAR

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIAR

COMPENSAR

CONTRIBUTIVO 01/02/2022 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

02/07/2026
10:36:30

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
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Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Outlook

RV: Generación de Tutela en línea No 3531832

Desde Turno Habeas Horario No Hábil - Paloquemao - Bogotá - Bogotá D.C.
<turnohabpq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Sáb 7/02/2026 10:12 AM
Para Juzgado 32 Penal Municipal Control Garantías - Bogotá - Bogotá D.C.

<j32pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC dlcontrerasv@hotmail.com <dlcontrerasv@hotmail.com>

1 archivo adjunto (78 KB)
DINA LUZ CONTRERAS VILLAMIZAR - TUT.xlsx;

Cordial saludo

Por favor dar trámite correspondiente. 

Cordialmente

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de febrero de 2026 5:05 p. m.
Para: Turno Habeas Horario No Hábil - Paloquemao - Bogotá - Bogotá D.C.
<turnohabpq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3531832
 

ASIGNACIÓN REPARTO SECUENCIA : 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de febrero de 2026 4:54 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dlcontrerasv@hotmail.com <dlcontrerasv@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3531832
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3531832
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Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: DINA LUZ CONTRERAS VILLAMIZAR Identificado con documento: 60264779
Correo Electrónico Accionante : dlcontrerasv@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3233132706
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
SIN DERECHO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
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comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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Hora de Recibido en Ventanilla de Reparto

Fecha 

Juzgado Asignado

Cuadernos Folios

Firma y Hora de Recibido

Datos Accionante
Identificación Nombres Apellidos

Centro de Reclusión

Datos Accionado

1 Digital

Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - Bogotá

Oficina de Administración y Apoyo Judicial
Complejo Judicial de Paloquemao

Habeas Corpus

Nombre y Firma del Empleado de la Oficina de Administración y Apoyo Judicial

Nombre y Firma del Empleado del Despacho Judicial que recibe
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Hora de Recibido en Ventanilla de Reparto

Fecha 

Juzgado Asignado

Cuadernos Folios

Firma y Hora de Recibido

Observaciones:

Nombre y Firma del Empleado del Despacho Judicial que recibe

JUZGADO 32 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS

2/7/2026

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD 
LIBRE DE COLOMBIA.

SONIA ESPERANZA VEGA TAMAYO

60264779 CONTRERAS VILLAMIZARDINA LUZ

Datos Accionante
Identificación Nombres Apellidos

Datos Accionado

Nombre y Firma del Empleado de la Oficina de Administración y Apoyo Judicial

Generación de Tutela en línea No 3531832

Acciones de Tutela - Medida Provisional

Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - Bogotá

Oficina de Administración y Apoyo Judicial
Complejo Judicial de Paloquemao
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